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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

teripaión para la oapilal

Un afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 »

Tres id.......................... 9 >
Número Suelto 25 céntimos.

ñas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta,.— 
(A: t. l.° del Código Civil.)—[nmodiatámente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban <‘ste 
Bo.cbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h reta 
el recibo del número siguionte.=Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsobi- 
lid id, de conservar los números do. este Bolbtíx, coleccionados ordenadamente para su encua lor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afi ■.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

inscripción pira lacra óe la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 *
Tros id........................ 10 »

Pago adelantado.

gobierno provisional de la repObuca
PRESIDENCIA

DECRETOS

La Dictadura, en su fácil y pródi
ga creación de organismos nuevos, 
a más de recargar el Presupuesto, 
fué desnaturalizando la índole de la 
Presidencia, a la cual vinieron, sin 
conexión- manifiesta ni correlación 
orgánica entre sí, múltiples servi
cios que deben, cuando no sea posi
ble suprimirlos, pasar a depender 
de otros Ministerios. La tendencia 
rectificadora, con ahorro para el Te
soro y ventaja para la marcha de la 
Administración, se inicia por el pre
sente Decreto, desprendiéndose la 
Presidencia de una Dirección gene
ral que no está, de hecho, dentro de. 
aquélla, que no le corresponde y 
que tradicionalmente estaba unida, 
como vuelve a estar, a otra depen
diente hoy del Ministerio de Tra
bajo.

Por cuanto expuesto queda, el 
Gobierno de la República decreta:

Artículo único. Queda suprimi
da la Dirección general del Instituto 
Geográfico dependiente de la Presi
dencia, refundiéndose con la de Es
tadística, en el Ministerio de Trabajo,

La Dirección refundida se deno
minará del Instituto Geográfico y de 
Estadística.

Quedar confirmados todos los 
nombramientos y títulos que pose
yeren los empleados con nombra
miento de la Presidencia.

Se suprime del Presupuesto la me
nor de las dos consignaciones esta
blecidas para sueldo de los dos Di
rectores generales, y además, por 
el Ministerio de Trabajo se procu- 
rará aprovechar la refundición de 
servicios para obtener las econo

mías que fueran posibles en otros 
conceptos.

Dado en Madrid a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno.=EI Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.

La jubilación de funcionarios pú
blicos estaba resuelta antes de la 
Dictadura por disposiciones, la ma
yor parte de ellas legislativas, que 
con un criterio general supletorio, 
aunque no uniforme, o con modali
dades singulares para ciertas carre
ras, constituían la más eficaz y prác
tica garantía de inamovilidad.

Durante aquel periodo, al criterio 
fijo reemplazó la modificación velei 
dosa que anticipase o retrasara los 
límites de edad fijados por la Ley.

Al restablecimiento de ella tiende 
el presente Decreto, cuya resultan
te inmediata será más bien de reno
vación de escalas, ya que la última 
fase del vacilante criterio dictatorial 
respondió a la tendencia opuesta.

Con esta medida el Gobierno de 
la República procura, en materia 
como ésta, donde realizar su pro
pósito nó ofrece inconveniente, ir 
restableciendo el imperio de las le
yes, sustraer a los funcionarios a la 
amenaza de arbitrio ministerial y 
responder a la tendencia renovado
ra a tono con la significación y em
peño iniciales de un régimen nuevo.

Por todo lo expuesto el Gobierno 
de la República decreta:

Artículo único. Se restablecen 
para la, jubilación en las distintas 
carreras del Estado, los limites de 
edad fijados poi la respectiva legis
lación orgánica anterior al 13 de 
septiembre de 1923.

Dado en Madrid a veintidós de 
abril _de mil novecientos treinta y 

uno.=EI Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.

(Gaceta 23 de abril de 1931.)

MINISTERIO OE HACIENDA
DECRETO

El decreto ley de 15 de diciembre 
de 1927 sujetó a la contribución de 
Utilidades los jornales de los obre
ros. Esta disposición se fundaba en 
el principio de la generalidad del im
puesto, pero perdía de vista la car
ga que sobre la población trabajado
ra arroja la imposición indirecta.

De otra parte, las condiciones ju
rídicas que determinan la obligación 

•de contribuii, hacen que en la prác
tica el gravamen resulte desigual e 
improductivo.

Todo ello aconseja restablecer la 
tradición española de exención de 
estos haberes.

Los de las clases de tropa y sus 
asimilidos, han seguido siempre el 
mismo régimen que los jornales: en 
consecuencia, se restablece para 
ellos igualmente la exención.

Por lo expuesto, el Gobierno de 
15 República decreta:

Artículo único. Los artículos 14 
y 15 del decreto ley de 15 de diciem
bre de 1927, quedan refundidos en 
uno solo del tenor siguiente: Goza
rán de exención los jornales de los 
obreros y los haberes de las clases 
de tropa y sus asimilados, cualquie- 
que sea su cuantía.

Dado en Madrid a veinte de abril 
de mil novecientos treinta y uno.= 
El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Niceto Al
calá-Zamora y Torres.=EI Ministro 
de Hacienda, Indalecio Prieto 
Tuero.

(Gaceta 22 de abril de 1931,)

MINISTERIO DI JIMIO Y PRHISIÍI
DECRETO

El deseo del Gobierno provisio
nal de la República de convocar al 
Cuerpo electoral en breve plazo; 
el hecho observado en las últimas 
elecciones celebradas, del gran nú
mero de errores que el Censo elec
toral contiene, y el acuerdo tomado 
en Consejo de Ministros de ampliar 
el derecho de sufragio a los ciuda
danos que hayan cumplido los vein
titrés años, ha obligado al Gobier
no provisional a buscar un procedi
miento que conduzca rápidamente 
a una rectificación del Censo que 
permita las inclusiones y exclusio
nes y que, con intervención del 
Cuerpo electoral, ofrezca garantía 
plena de que no se falsea en su 
formación la voluntad popular.

Por ello, como Presidente del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, de acuerdo con éste y a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La rectificación del 

Censo electoral vigente se efectua
rá por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, valiéndose de la Direc
ción general del Instituto Geográfi
co, Catastral y de Estadística y de 
los organismos que en el presente 
Decreto se citan.

Artículo 2,° Todos los españo
les varones de veinticinco y más 
años con derecho a ser incluidos 
en el Censo electoral y los de vein
titrés y veinticuatro, a los que por 
el presente Decreto se les concede 
este derecho, comparecerán por sí 
o por representación, ante los Tri
bunales del Censo electoral, que, 
auxiliados por dos funcionarios del
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Estado, Provincia o Municipio, se 
constituirán durante los dias 9 y 10 
de mayo próximo en los locales que 
sirvieron para llevar a cabo la vota
ción en las últimas elecciones de 
Concejales.

Artículo 3.° Los Tribunales del 
Censo electora! serán nombrados 
por las Juntas municipales del Cen
so electoral en forma análoga a la 
que sirve para nombrar a los Presi
dentes y Adjuntos de Mesas elec
torales. Dichos Tribunales estarán 
contituídos por un Presidente y dos 
Adjuntos, nombrándose también su
plentes de unos y otros; estos nom
bramientos se harán los dias 29 y 
30 del actual y los de los substitu
tos, a que den lugar las renuncias 
justificadas, el 4 y el 5 de mayo 
próximo. Los Tribunales serán tan
tos como Secciones electorales 
existan.

Articulo 4.° Los Jefes de todas 
las dependencias del Estado, Pro
vincia o Municipio, deberán remitir, 
durante los días 28, 29 y 30 del ac
tual, al respectivo Gobierno civil, 
una relación nominal de los funcio
narlos a sus órdenes con categoría 
de Oficial y Auxiliar de Administra
ción o que no disfruten sueldos su
periores a 5.000 pesetas. Los Jefes 
de las Secciones provinciales de Es
tadística, teniendo en cuenta las ci
tadas relaciones, formularán al Go
bernador civil propuesta de los fun
cionarios que deban prestar sus ser
vicios para auxiliar los trabajos de 
los citados Tribunales y el Gober
nador hará los nombramientos antes 
del día 5 de mayo, dando traslado 
de ellos a los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo elec
toral.

Artículo 5.° A partir de los dos 
días siguientes al de la fecha de pu 
blicación de este Decreto en la Ga
ceta de Madrid, las Juntas munici
pales del Censo electoral establece
rán en los respectivos Muncipios las 
oficinas de información que sean ne
cesarias, y en ellas expondrán al 
público las listas electorales de todo 
el término municipal, que han ser
vido para verificar las últimas elec
ciones. Las expresadas oficinas in
formarán a cuantos a ellas acudan 

-del Distrito y Sección en que figuran 
o tengan derecho a ¿star inscritos y 
mostrarán a los comparecientes las 
listas electorales para que por si 
mismos comprueben si en el nom
bre, la profesión o el domicilio hay 
'error. Asimismo harán saber el sitio 
o lugar donde deban comparece? 
•ante el Tribunal del Censo electoral, 
¡para .ratificar la inscripción, subsa

nar el error o para solicitar la inclu
sión. Dichas oficinas funcionarán 
hasta el lO de mayo inclusive.

Artículo 6.° El Tribunal de Ac
ción Ciudadana, asistido por dos 
funcionarios del Estado, Provincia o 
Municipio, se constituirá en el local 
de la Sección electoral correspon
diente en los días 9 y 10 de mayo y 
durante las horas de ocho a trece y 
de 15 a 19 para admitir y resolver 
cuantas peticiones o reclamaciones 
se presenten. Los electores cuya 
inscripción sea defectuosa, o sus re
presentantes, firmarán una ficha y 
su duplicado, que extenderá en el 
acto uno de los funcionarios, en la 
que consignarán todas las circuns.- 
tancias precisas para el caso; lo mis
mo harán los que no figurando en 
la lista soliciten su inclusión, los 
cuales justificarán documéntalo tes
tificalmente ante los Tribunales del 
Censo electoral que reunen las con
diciones señaladas en la ley Electo
ral para ser incluidos en el Censo. 
El Tribunal advertirá la responsabi
lidad en que incurren si fueran fal
sos los datos aportados para con
signarlos en la ficha que han de fir
mar y resolverá inmediatamente so
bre la permanencia, inclusión o ex
clusión en las listas electorales.. Es
tas resoluciones se harán constar en 
el acta de la sesión correspondiente, 
siguiendo el mismo orden de pre
sentación de los comparecientes. 
Una vez consignado el acuerdo se 
hará entrega al interesado del dupli
cado de la ficha, que le servirá pa
ro poder emitir el voto en la próxi-

I ma elección, precisamente en la 
i misma Sección donde figure inscrito 
. o haya sido incluido.
i Una vez terminada la sesión del 
i día 10, el Tribunal del Censo elec

toral y los funcionarios afectos al
1 mismo procederán a formar dos lis,- 

tas, una délas «Altas» y otra délas
| «Bajas» que resulten de las actas.

Las expresadas listas serán fir
madas por el Presidente y los dos 
adjuntos, y a continuación de las fir
mas seconsignarán las protestas que 
sobre ios acuerdos del Tribunal for
mulen los Interventores a que hace 

' referencia el artículo siguente.
El Presidente del Tribunal y los 

funcionarios entregarán en la Junta 
municipal del Censo electora! que 
para este efecto estará constituida 
en sesión permanente, las actas de 
las sesiones, las fichas firmadas y 
las dos listas mencionadas, asi co
mo toda la documentación y mate
rial sobrante que para la rectificación 
del Censo hubieres recibido. 

Artículo 7.° Se concede a las 
agrupaciones políticas el derecho de 
intervención en los Tribunales del 
Censo electoral en forma análoga a 
como la han venido ejerciendo en 
las elecciones. Los Interventores 
podrán ser designados por los actua
les Concejales de elección popular o 
por un núcleo de treinta vecinos que 
sean electores de la Sección corres 
pendiente, sin que en ningún caso 
el número de Interventores asigna
dos a cada Sección pueda exceder 
de seis.

1 Los Interventores tendrán derecho 
a solicitar de los comparecientes las 
aclaraciones pertinentes y a protes
tar los acuerdos del Tribunal, con
signándose las protestas en el acta 
que se firmará al final de cada se
sión.

AriículoS.0 Las Juntas municipa
les del Censo electoral se reunirán 
en sesión permanente el día 12, sí 
hubiere número, y si no, el dia 13 
en segunda convocatoria.

En el caso de existir protestas, 
resolverán éstas, consignándose los 
acuerdos en el acta de la sesión.

En la lista protestada se hará 
constar el acuerdo en certificación 
firmada por el Secretario y visada 
por el Presidente.

Si no existen protestas se pondrá 
en las listas una diligencia de apro
bación con los mismos requisitos.

, Legalizadas las listas, bajo sobre 
y en pliego certificado, serán remi
tidas el dia 14 a más tardar a la co
rrespondiente Sección provincial de

, Estadística.
, Artículo 9.° Los Jefes de las Sec- 
i clones provinciales de Estadistida, 
( a medida que vayan recibiendo las 
í listas de «Altas» y «Bajas», cuidarán 

de su inmediata publicación, la cual 
deberá quedar terminada el dia 25 
dé mayo.

' Corresponde igualmente a los Je
fes de las expresadas Secciones vi- 

' gilar la corrección de pruebas y de- 
1 signar los funcionarios que han de 

realizar este trabajo, teniendo en
1 cuenta que la corrección se exten

derá a las segundas galeradas.
1 Artículo 10. En las capitales de 
1 provincia y Municipios que no sien- 

. do capitales tengan una población 
' superior a 20.000 habitantes, las 
1 Juntas municipales del Censo elec

toral facilitarán a los Tribunales dei 
Censo electoral un bjomenclátor de 
las calles, plazas, paseos, efe., con 
su numeración correspondiente, in
cluidos en la demarcación territorial 
de todas y cada una de las Secciones 
electorales que existen en el térmi
no municipal; tres ejemplares de la

lista electoral respectiva, el Censo 
de población de la misma y el n- 
terial necesario para la ejecución de 
los trabajos.

En los Municipios con población 
inferior a 20.000 habitantes se su
primirá la entrega del Censo de p0- 
blación; pero las Secciones provin
ciales de Estadística o los Ayunta
mientos, si no lo hubieran remitido 
a éstas, facilitarán a las Juntas mu
nicipales del Censo electoral el pa. 
drón municipal derivado del Censo 
de población de 1930.

Artículo 11. En las capitales de 
provincia, las Juntas municipales del 
Censo electoral estarán asesoradas 
por el Jefe de la Sección provincial 
de Estadística, y en los Municipios 
con población superior a 20.000 ha
bitantes, por el funcionario del 
Cuerpo Nacional de Estadística que 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica designe a tal efecto.

La expresada Dirección general 
podrá extender estos asesoramien- 
tos a los Municipios que estime 
conveniente.

Artículo 12. Los plazos conce
didos en este Decreto serán amplia
dos en cinco días para los Munici
pios de las Islas Baleares, Melillay 
Ceuta, y en diez para los délas 
Islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección gene
ral del Instituto Geográfico Catas
tral y de Estadística, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales 
que hayan concurrido en la rectifi
cación del Censo electoral, podrá 
disponer la comprobación sobre el 
terreno de los resultados obtenidos, 
cuando la legitimidad de éstos re
sulte sospechosa, sin que en nin
gún caso pueda retrasarse la im
presión de las listas de «Altas» y 
«Bajas».

La citada Dirección cuidará de 
proveer a las Juntas municipales del 
Censo electoral de las fichas y lis
tas de «Altas» y «Bajas».

Artículo 14. Las Diputaciones 
provinciales quedan obligadas a su 
fragar los gastos de impresión de 
las listas electorales y los Ayunta 
mientes los que origine la constitu 
ción y funcionamiento de las Juntas 
municipales del Censo electoral) 
Tribunales del Censo electoral.

Artículo 15. Con aplicación a I 
, Sección novena, capítulo 2. ,nltul 

lo 8.°, conpepto 15, de Ips Pre5!* 
puestos vigentes, se conpde 
ampliación de crédito-de 27 
pesetas. j.«

Artículo adiciona'. Losjwg8 
municipales facilitarán gratuita"1



te a cuantos los soliciten volantes 
sellados en los que se especifique 
la fecha del nacimiento.

Dado en Madrid a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.=E1 Ministro de Trabajo y 
Previsión, Francisco L. Caballero.

(Gaceta 26 de abril 1931).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Para dar cumplimiento al Decreto 
que antecede y organizar con ur
gencia y precisión el importante 
servicio electoral que los derechos 
ciudadanos exigen:

1. ° Intereso de las Juntas muni
cipales del Censo electoral el nom 
bramiento inmediato de los señores 
Presidente y Adjuntos que han de 
formar el Tiibúnal del Censo elec
toral en cada sección, según ordena 
el artículo 3." del citado Decreto. 
Del mismo modo inmediato y hasta 
el día 10 de mayo, las Juntas mu
nicipales establecerán en los res
pectivos municipios las oficinas que 
determina el artícu'o 5.° del Decre
to, para informar, asesorar y mos
trar las listas electorales impresas a 
cuantos deseen comprobar su situa
ción electoral y la de las personas 
a quienes representen.

2. " Los señores Jefes de todas 
las Dependencias del Estado, Pro
vincia o Municipio remitirán a este 
Gobierno civil, antes del día 30 del 
actual, una relación nominal de fun
cionarlos a sus órdenes cuyos suel
dos no excedan de 5.000 pesetas, 
según dispone el articulo 4.° del re
petido Decreto, con el fin de nom
brar los que de entre ellos hayan de 
auxiliar los trabajos de los respec
tivos Tribunales del Censo elec
toral.

Burgos 27 de abril de 1931,
EL GOBERNADOR,

Gregorio Vinarias.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Gregorio Diez Canseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

según lo acordado en proveído de 
esta fecha, dictado en los autos 
de juicio ejecutivo, instados por el 
Procurador D. Antonio Revilla Gó
mez, en nombre y representación 
de D. Pedro Lope García, contra 
O. Claudio Sáiz Arribas, en recla
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mación de 9.330‘90 pesetas, se sa
can a primera y pública subasta, y 
por el precio de su tasación, las 
fincas siguientes, sitas en

Término municipal de Lerma.
Una tierra en Fuente Ciruelos, de 

tres celemines, linda N. Tomás 
Hontoria, S. cañada, E. Lorenzo 
Betete y O. Valentín Ortega, tasa
da en 15 pesetas.

Otra en el mismo término, de fa
nega y media, linda N. Cañada de 
las Merinas, S. Jorge Sancho, este 
Vaientin Ortega y O. Demetrio Al 
varez, en 135.

Otra en el mismo término, de 
id., linda N. Guillermo López, sur 
camino, E. Demetrio Alvarez y oes
te Vaientin Ortega, en 135.

Otra en el mismo término, de una 
fanega, linda N. Isidoro López, 
E. Demetrio Alvarez y O. camino, 
en 150.

Otra en el mismo término, de 
media fanega, linda N. camino, sur 
Miguel Lope, E. Demetrio Alvarez 
y O. Julián Andrés, en 160.

Otra en La Matraca, de dos fa
negas, linda N. Segundo González, 
E. Julián Andrés y O. Matías Ele
na, en 100.

Otra en dicho término, de dos fa
negas y media, linda N. Juan San
cho, S. Valentín Ortega, E. Camilo 
Sancho y O. cañada, en 400.

Otra en id., de dos fanegas, lin
da N. Vicente González, S. Julián 
Andrés, E. Landaya y O. Bernardo 
Grande, en 400.

Otra en dicho término, de media 
fanega, linda N. Emilio Lázaro, sur 
Vaientin Ortega, E. cañada y oeste 
Vicente Maté, en 125.

Otra en el mismo término, de 
cuatro fanegas, linda N. camino, 
S. Bravo Lope, E. Hilarión Lope y 
O. Julián Andrés, en 700.

Otra tierra dé media fanega, lin- 
da N. Julián Andrés, S, Matías Ele
na, E, camino y O. cañada, en 90.

Otra en La Isa, de cinco celemi
nes, linda N. Vaientin Ortega, sur 
Julián Lope, E. cañada y O. tierra 
de Iglesiarrubia, en 100.

Otra en Cabeza Robleda, de id., 1 
linda N. camino, S. Julián Andrés, 
E. Jorge Sancho y O. camino, en 6Q,

Otra en el mismo término, de id., ! 
¡inda N. Julián Andrés, S. Julián ■ 
López, E. Segundo González y 
O. Vaientin Ortega, en 7Q.

Otra en id., dé una fanega, linda 1 
N. Julián Andrés, S. Jorge Sancho, ' 
E. Camilo Sancho y O. camino, i 
en 115.

Otra en- igual término, de id., 
linda N. Lorenzo Betete, S. Segun

do González, E. Julián Andrés y 
O camino, en 80.

Otra en igual término, de fanega 
y media, linda N. Jorge Sancho, 
S raya de Fontioso, E. Segundo 
González y O. Hilarión López, 
en 275.

Otra en Los Pilones, de tres fa
negas, linda N. y S. camino, este 
Julián Andrés y O. Vicente Gonzá
lez, en 200.

Otra en el mismo término, de dos 
fanegas, linda N. Isidoro Lope, sur 
Vaientin Oitega, E. Julián Arauzo y 
O. Emilio Lázaro, en 90.

Otra en igual término, de tres fa
negas, linda N. camino, S. Lorenzo 
Revilla, E. Vaientin Ortega y oeste 
Demetrio Alvarez, en 250.

Otra al Quemado, de cinco cele
mines, linda N. Juan Sancho, sur 
Dimas Lázaro, E. Vaientin Ortega 
y O. Guillermo Lope, en 30.

Otra en id., de tres fanegas y me
dia, linda N. camino, S. Vicente 
González, E. Julián Andrés y oeste 
Jorge Sancho, en 270.

Otra en id., de fanega y media, 
linda N. Gumersindo Sáiz, S. Ma
teo Hontoria y E. y O. Vaientin 
Ortega, en 300.

Otra en id., de id., linda N. Emi
lio Lázaro, S. raya de Cilleruelo, 
E. Jorge Sancho y O. Julián An
drés, en 240.

Otra en Matajudíos, de una fane
ga, linda N. Julián Andrés, S. Ber
nardo Grande, E. camino y O. ca
ñada, en 100.

Otra en id., de cuatro celemines, 
linda N. Demetrio Alvarez, S. arro
yo, E. Bruno Lope y O. Julián An
drés, en 50.

Otra'en id., de siete celemines, 
linda N. Julián Andrés, S. Demetrio 
Alvarez, E. Vaientin Ortega y oes
te Lorenzo Betete, en 90.

Otra en id., de una fanega y tres 
celemines, linda N. Pedro López, 
S. camino, 'E. Julián Andrés y oes
te Juan Sancho, en 200.

Otra en id.x de media fanega, 
linda N- Julián Arauzo, S. Valentín 
Ortega, E. cañada y O. Julián Arau
zo, en 55.

Otra en Valtrasero, de una fane
ga, linda N. Julián Andrés, S. Vi
cente González, E. Pedro Santillán 
y O. Vaientin Ortega, en 100.

Otra en id., de media fanega, lin
da N. tierras de Quintanilla de la 
Mata, S. camino, E. Julián Andrés 
y O. Julián Lope, en 35.

Otra en id., de una fanega, linda 
N. Campiña, S. Valentín Ortega, \ 
E. Bernardo Grande y O. Juan San- ¡ 
cho, en 100.

Otra en id., de fanega y media, 
linda N. Fructuoso Lope, S. Segun
do González, E. Valentín Ortega y 
O. camino, en 300.

Otra en id., de media fanega, lin
da N. Julián And és, S. Lorenzo 
Revilla, E. Julián Lope y O. cami
no, en 100.

Otra en el mismo término, de fa
nega y media, linda N. Julián An
drés, S. Juan Sancho, E. Jorge 
Sancho y O. Gumersindo Sáiz, 
en 225.

Otra en El Quemado, de cuatro 
celemines, linda N. y S. Valentín 
Ortega, E. Juliana Arauzo y O. De
metrio Alvarez, en 30.

Otra en id., de siete celemines, 
linda N. Julián Andrés, S. Camilo 
Sancho, E. mojonera de Fontioso 
y O. camino, en 150.

Otra en id., de una fanega, linda
N. Camilo Sancho, S. Valentín Or
tega, E. cañada y O. camino, 
en 325.

Otra en la raya de Cilleruelo, de 
una fanega, linda N. baldío, este y
O. Segundo González y S. raya de 
Cilleruelo, en 150.

Otra en el mismo término, de una 
fanega, linda N. Navesana, sur 
raya de Cilleruelo, E. Quirico Gran
de y O. se ignora, en 200.

Otra a La Tenada, de fanega y 
media, linda N. cañada, S. camino, 
E. Segundo González y O. se ig
nora, en 125.

Otra en Matajudíos, de cinco ce
lemines, linda N. Navesana, S. ca
mino, E. Basilio González y oeste 
Segundo González, en 65.

Otra al Arenazo, de tres fanegas, 
linda N. Landaya, S. Román Roque, 
E. Navesana y O. Agapito Gonzá
lez, en 325.

Tincas en jurisdicción de Avella
nóse.

Una tierra al Lagar Grande, de 
cuatro celemines, linda N. Mauricio 
Elena, S. Graciniana Lope, E. Ju
lián Lope y O. ejidos, tasada en 75 
pesetas.

Otra al Palomar de Felipe, de id., 
linda N. cañada, S. Victoria Elena, 
E. Fructuoso López y O. Segundo 
González, en 80.

Otra al camino de Iglesiarrubia, 
de dos celemines, linda N. Deme
trio Alvarez, S. Hilarión Lope, este 
camino y O. Andrés Sáiz, en 15.

Otra en Los Rincones, de cuatro 
celemines, linda N. Ciríaco Lope, 
S, y O. Demetrio Alvarez y este 
Gregorio Sancho, en 75.,

Otra al Llano, de cinco celemi
nes, linda N-. Tomás Elena, S. raya> 
de Iglesiarrubia, E. Fermín Elena y 
Q, Miguel López, en 25.
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Otra en Las Cañadas, de seis 
ce’emines, linda N. Segundo Gon
zález, S.Juan Sancho, E. Bernardo 
Grande y O. Juan Gabanes, en 100.

Otra a Los Rincones, de 12 cele
mines, linda N., E. y O. ejidos y 
S. Fructuoso López, en 150.

Otra a Los Cascajares, linda nor
te y E. Juan Sancho S. Tomás Ló
pez y O. Victoriana Arribas, de cua
tro celemines, en 25.

Otra en ídem, de cuatro celemi
nes, linda N. linde, S. Bernardo 
Grande, E. Victoriana Arribas, y 
O. Juan Sancho, en 25.

Otra a Las Compras, de 18 cele
mines, linda N. Francisco Elena, sur 
Valentín Ortega, E. Tomás Elena y 
O. Isidoro Lope, en 250.

Otra al Charcón, de 14 celemines, 
linda N. linde o sangradera, S. Fran
cisco González y E. y O. camino, 
en 200.

Otra en Ídem, de seis celemines, 
linda N. y E. Bernardo Grande, sur 
Valentín Ortega y O; ejido, en 100.

Otra en ídem, de seis celemines, 
linda N. cañada, S. Andrés Sáiz, 
E. Demetrio Alvarez y O. Juan Ca- 
bañes, en 75.

Otra en idem, de cuatro celemi
nes, linda N. Hilarión López, S. Ca
milo Sancho, E. Camilo y O. ejidos, 
en 50.

Otra en Carrecelada, de 15 cele
mines, linda N. Valentín Ortega, sur 
Tomás Hontoria, E. ejidos y O. ca 
mino, en 170.

Otra en Las Rasillas, de ocho ce
lemines, linda N. camino, S. Valen
tín Ortega, E. Lorenzo Revilla y 
O. Isidoro López, en 40.

Otra a Los Corralcjos, de 20 ce
lemines, linda N. monte, S. Eusta 
sio Elena, E. Mauricio Elena y oes
te Valentín Ortega, en 200.

Otra en Santa Centola, de ocho 
celemines, linda N. José López, sur 
Valentín Ortega y O. ejidos, en 65.

Otra en ídem, de seis celemines, 
linda N. Tomás López, S. Roque 
Lope, N. cañada y O. Antimo Al
varez, en 16.

Otra al Chorro del Monte, de 
cinco celemines, linda N. Bernardo 
Grande, S. ejidos, E. Andrés Sáiz 
y O. carretera, en 25.

Otra en Cepo Gordo, de ocho ce
lemines, linda N., S. y O. Camilo 
Sancho y E. ejidos, en 60.

Otra en La Manilla, de tres cele
mines, linda N. Bernardo Grande, 
S. Tomás Elena, E. Feliciano Gu 
tiérrez y O. Mauricio Elena, en 15.

Otra en La Esquena, de cuatro 
celemines, linda N- y O. Juan Ca- 
bañes, S. Hilario López y E. linde, 
en 15.

Otra en La Galopa, de ocho ce 
lemines, linda N. Valentín Ortega, 
S. Emilio Lázaro, E. Agustín Ló
pez y O. ejidos, en 100.

Otra al Andurajo, de ocho cele 
mines, linda N. Victoriana Arribas, 
S. linde, E. Eustasio Elena y oeste 
Valentín Ortega, en 140.

Otra en La Calera, de seis cele
mines, linda N. Victoriana Arribas, 
S. linde, E. Eustasio Elena y O. Va
lentín Ortega, en 100.
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Otra al Peñasco, de tres celemi

nes, linda N. ejidos, S. camino, este 
Andrés Sáiz y O. Hilarión López, 
en 45.

Otra en Los Colmenares, de seis 
celemines, linda N. y E. ejidos y sur 
y O. H'larión López, en 150.

Otra en Las Hontanillas, de seis 
celemines, linda N. pared, S. Andrés 
Sáiz, E. Julián Lope y O. camino, 
en 100.

Otra en idem, de cuatro celemi
nes, linda N. ejidos, S. Agustín Lo
pe, E. Valentín Ortega y O. Isabel 
Ortega, en 35.

Otra en idem, de 14 celemines, 
linda N. linde, S. Julián Lope, este 
Antonio Alvarez y O. ejidos, en 150.

Otra en idem, de 14 celemines, 
linda N. y S. Valentín Ortega, este 
Julián Lope y O. Antonio Alvarez, 
en 170.

Otra en La Arena, de cinco cele
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palda tierras y al frente dicha calle, 
en 150.

Fincas en Iglesiarrubia.
Una tierra a la raya del Monte de 

la Torre, de tres fanegas, linda nor
te Navesana, S. herederos de Rufi
no Tordable y E. y O. Navesana, 
tasada en 350 pesetas.

Otra en idem, de seis celemines, 
linda N. Vicente Elena, S. y O. Ni- 
comedes García y E. herederos de 
Rufino Tordable, en 50.

Otra en La Lobera, de una fane
ga, linda N. Basilio Ramos, S. he
rederos de Rufino Tordable, E. linde 
y O. riajo, en 200.

Otra en Los Mojones, de igual 
cabida, linda-N. Celedonio Gonzá
lez, S. y E. herederos de Rufino 
Tordable y O. camino de La Raya, 
en 200.

Otra en Los Ignacios, de cuatro 
celemines, linda N. perdido, S. Fe-

celemines linda N. Eleuterio An-' 
drés, S. Justo Elena, E. Basilio Gon
zález y O. Nemesio de la Peña i

i en 80.
Otra tierra en Cepeda, de nueve 

celemines, linda N herederos de Rq. 
fino Tordable, S. Petra Elena, E. Vi
centa Grande y O. Benito López 
en 90.

Otra en Las Viñas Viejas, de 
cuatro celemines, linda N. camino

- S. y E. Agapito González y O. Emi
lio Lázaro en 80.

j Otra en Valdelacabra, de dos fa-
i negas y jurisdicción de Lerma, linda I 

N. y S. linde E. cañada de las Meri
nas y O. Mauricio Elena en 420.

Para la subasta, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga- 
do, se ha señalado el día 22 del pró
ximo mes de mayo, a las once; ad
virtiéndose que no se han presenta
do los títulos de propiedad de men-

mines, linda N. Demetrio Alvarez, 
S. Tomás López, E. camino y oeste 
Segundo González, en 100.

Otra a La Senda del Correo, de 
diez celemines, linda N. Antonio 
Alvarez, S. y O. ejidos y E. Eusta
sio Elena, en 100.

Otra en ídem, de cuatro celemi
nes, linda N., S. y E. ejidos y oeste 
Juan Cabañes, en 75.

Otra en Valdelerma, linda N. lin
de, S. ejidos, E. sangradera y oeste 
Segundo González, en 60.

Otra en idem, de cinco celemines, 
linda N. senda, S. ejidos, E. Tomás 
Lázaro y O. Segundo González, 
en 75.

Otra al prado del Pisón, de tres 
celemines, linda N. Tomás Elena, 
S. Valentín Ortega, E. linde y oes
te arroyo, en 80.

Otra al Arroyo de San Juan, de 
tres celemines, linda N. Sangrade
ra, S. Antonio Alvarez, E. Valentín 
Ortega y O. Demetrio Alvarez, 
en 100.

Otra en Los Arenales, de dos ce
lemines, linda N. Gregorio Sancho, 
S. Tomás Lázaro, E. camino y oes
te linde, en 30.

Otra a las Viñas, de cuatro cele
mines, linda N. linde, S. Gregorio 
Román, E. baldío y O. Gregorio 
Sancho, en 30.

Una era a Los Altos, de cuatro 
celemines, linda N. camino, S. la
dera, E. Tomás Elena y O. Anto
nio Villada, en 80.

Otra era, a Las Bajas, de cuatro 
celemines, linda N- Cementerio, sur 
Valentín Ortega, E. Alejandro Gon
zález y O. camino, en 80.

Una casa en calle Mayor, linda 
derecha Demetrio Alvarez, izquier
da calleja, espalda Valentín Ortega 
y al frente calle Mayor, en 1.000.

Una bodega hundida, en la calle
ja de las bodegas, linda N. Vicen
te Sáiz, S. pradera, E. Bernardo 
Grande y O. Valentín Ortega, en 10.

Un pajar a la calle del Viento, lin
da N- Vicente Sáiz, S. y E. calle y 
O- Victoriana Arribas, en 150.

Un sobar a la calle Mayor, linda 
derecha Pedro gantilián, izquierda 

¡ herederos de Bernardo grande, es-

lipe Arauzo y E. y O. camino, en 60.
Otra en La Cruz de la Torre, de 

una fanega, linda N. Francisco Gon
zález, S. herederos de Ciriaco Ló
pez, E. Evelio Ortega y O. camino, 
en 65,

Otra tierra en Valdecribos, de dos 
celemines, linda N. Marqués de Via- 
na, S. Eloy Campo, E. linde y oeste 
camino de Paules, en 30.

Otra en Las Viñas Nuevas, de 
cinco celemines, linda N. Navesana, 
S. linde, E. Vicente Elena y oeste 
Emeterio Elena, en 75.

Otra en Las Peñas, de cinco cele
mines, linda N. y S linde, E. here
deros de Rufino Tordable y O. Au
relio Ruiz, en 75.

Otra en Carrevillafruel, de seis 
celemines, linda N. Petra Elena sur 
Felipe Arauzo, E. Donato Lope y 
O. linde, en 90.

Otra al camino de Valdelahorca, 
de una fanega, linda N. camino, sur 
se ignora y E. y O. Marcos López, 
en 150.

Otra en Los Lebrones, de-cuatro 
celemines, linda N. Orencia Elena, 
S. linde, E. herederos de Rufino 
Tordable y O. Marcos Lope, en 75.

Otra al carfíino del Roble, de fa
nega y media, linda N. Evelio Orte
ga, S. Felipe Arauzo, E. Basilio Ra
mos y O. cañada, en 255.

Otra en idem, de seis celemines, 
linda N. herederos de. Rufino Tor
dable, S. Felipe Arauzo, E. linde y 
O. cañada, en 90.

Otra en Los Machomos, de una 
fanega, linda N. y E. camino y sur 
y O. Orencio Elena, en 160.

Otra en Valdelapuente, de una 
fanega, linda N. Justo Campo y 
otros, S. Eladio López, E. Demetrio 
Alvarez y O. camino, en 200.

Otra al camino de La Senda Soti
llo, de seis celemines, linda N. Her
menegildo Arauzo, S. y O. Felipe 
Arauzo y E. camino, en 90.

Otra en Val el. Moro, de seis ce
lemines linda N. Evelio Ortega, sur 
y O. Riajo y E. Justo Alcalde, en 90.

Otra en La Compra, de cinco fa
negas linda N. y S. Basilio Ramos, 
E. se ignora y O. Cañada, en 600.

Otra en Los Hoyuelos, de cinco

clonadas fincas; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de las fincas, 
y que para tomar parte en la subas
ta ha de consignarse por lo menos 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
los bienes que sirve de tipo a la su
basta.

Dado en Lerma a 18 de abril de 
1931.=Gregorio Diez Canseco.== 
Lie. Miguel Valls.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Buniel.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal para el año de J932, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Buniel 24 de abril de 1931.—El 
Alcalde, Adrián Saldaña.

ANUNCIOS PABT1C =LAHES
CIÍMPANIA ARRENDATARIA «EL MONOPOLIO DE 

PETROLEOS, S. A.

Hallándose vacante la adminis
tración del aparato surtidor de ga
solina número 896, emplazado en 
Belorado, se anuncia al público para 
que las personas a quienes interese 
la Agencia de referido surtidor, pue
dan solicitarla del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en instancia 
reintegrada con póliza del‘20 pe
setas, remitiéndola a la Agencia de 
«Campsa», en Buigos, Avellanos, 
número 3, 2.°, derecha.

El plazo para la presentación de 
instancias, será el de diez días, a 
partir del dia 27 del mes en curso.

Burgos 25 de abril de ly31- 
El Agente de ventas de Burgos, 
Eduardo Martínez del Campo.
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